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No, 2566. CONSTITUCION O 
  

__ DE LA COMPAÑIA DENOMINADA " INDUS- 

TRIAS LACTEAS SOCIEDAD ANONIMA(IN- 

  

Carlos Bacigalupo , don Alcibia- 

  

|—eompar 

l|des Mendieta , don Oswaldo Rojas , don Gonzalo Hidalgo , don 

Eloy Barrera, don Ricardo López , por sus propios derechos , 

  

  

todos los comparecientes de estad civil casados , mayores de 
    

edad , domiciliado el: tercero en Latecunga i los rmstantes     

en esta ciudad , icon la capacidad civil necesaria .Bien   

instruidos en el objeto i resultados de esta escríitua de   

constitución de compañía anónima, que a celebrarla proceden 

  

con entera libertad ; doy fe de conocerlesi para que se otor- 
  

_ que la expresada escritura , me presentan la minuta i el cone 
  

__del impuesto del dos por mil para la Junta _—probante de pago 

de Beneficencia de Guayaquil del tenor sig iente : " SEÑOR 
  

| NOTARIO : Sírvase autorizar en su Protocolo una escritura     

pública ,por la cual:conste que los suscritos promovemos i     

constituímos una Sociedad Anónima que se regirá por las “a- 
  

leyes ecuatorianas í por los Estatutos que se expresan a con- 
  

| tinuación . CAPITULO PRIMERO .- DEL NOMBRE, 

OBJETO , DURACION , DOMICILIO 1 CAPITAL DE LA COMPAÑIA . - 
rar. 

ARTICULO PRIMERO. Con el nombre +«-= " INDUSTRIAS LACTEAS 

  

  

      | SOCIEDAD ANONIMA " ( INDULAC ) se constituye una Sociedad 
  

 



1 

  

TFT 

a | fransporte, venta , pasteurización i distribución de leche i 
AAA OOO 

3; poductos derivados , pudiendo además , ejecutar toda clase | 

de actos oO contratos relacionados con este objeto , tanto 

> — A 
s| dentro del pafs , com en el exterior , ejecutando las ope- 

4   

    

raciones mercantiles necesarios conexiocnadas con este ob-     

    
  

    

  

jeto i pudiendo además , celebrar todo contrato i ejecutar 
7 pp 1 

8 todo acto, sea civil o mercantil permitido por las leyes ecua- 

o totianes . ARTICULO SEGUNDO : - El plazo de duración de la 

so Compañía seráde cincuenta años contedus desde la fecha 
A ————   

  -de otorgamiento de la presente Escritura, pera , por una ma. 
aj ——A 

12 yoría de accionist s que represente mas de setenta i cinco   

13 | por ciento del Capital Social , se podrá acadar la disolución       

111 liquidación de la Compañia , en cualquier tiempo , antes 
  

15 )|Jde expirar el plazo . ARTICULO TERCERO : Elddmicilio i asien- 

16 | to principal dae los negocios de la:compañfa estará en la 
  

17 | ciudad "A A por decisión del Directorio , se 

15) podrá estab er sucursales o .agencias en cualquier otro 
  

1 [lugar del país o del extranjero ARTICULO CUARTO : El ca-   

zo|Pital de la Sociedad será de quinientos mil sucres , re- 
  

21 presentado por quinientas acciones al portador*+de un valor 
  

22 |Mominal de mil sucres cada una. Los títulos de las acciones         
25 | serán firmados por sl Presidente i por el Gérente Generel de 

24|18 compañía , los cuales estafan numeados de cepo cero uno   
  

25 | al q nientos - 1 nAs irán a nico omproban e de 

28 [propiedad de la acción ,E aso de pérdida de un - 

27 el último portador de aquél , podrá alcanzar que se le ex-       28 tienda un duplicado , llenando previamente los requisitos si 
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-Quientes : a ) Que _se anuncie al público por tres veces , 

¿| tos entre los cualesmedie un intervalo o mena de cinco dí: 

b ) Que no se presente reclamo al respecto ¿ pues de haber-, 

llo , el asunto tendrá que ser antes decidido por la Justicia 

la pérdida del titulo i que se va a extender el duplicado ;|   

  

adinaría ; c ) Que se otorgue fianza , a satisfacción de la   

compañía , por parte del que se presenta como dueño del tj. 

  

  

tulo extraviado , a fin de responder por los perjuicios qub   

_—pudiera ocasionar la expedición del duplicado ; id ) Que el 

_—solicitante del mismo título se someta a pagar los gastos 

  

    

que se produzcan con la expedición de aquel . ARTICULO QUIN   

TO_ +.- La Junta General de Accionistas podrá , en cualquie   

mediante avisos publicados en la piensa , en tres dias distin- 

"y 

p 

    

momento , por resolución que cuente con un número de votos 
  

  

aumentar dicho Capital . Si se acordare el sumento del Ca- 

y 

    

  pital , las nuevas accionesserán ofrecidas , arte todo , a 

  los que fueron promotores de la Sociedad siempre i cuando 

el momento de acordarse el aumento del Capital , hayan con-     

tinuado siendo accionistas . Yi éstes promotores no tomasen     

acciones , o solamente tomasen parte de ellas, se las ofre 

cerán a aquellos que en ese momento fueren accionistas de 

  

  

la Compañía i , solamente en caso de queegtos tampoco las     

quisieren tomar , podrán ofrecerlas a terceros . Tanto el 
  

 ofredimiento a los promotores , como a los accionistas se 
  

les haó a prorrata de las acciones que tuvieren . Al reso 
    ver el aumento , la Junta General desterminará la forme de 
    

4 hacer la oferta -': a los promotores i a los accionistas i 
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a los accionistas i el plazo que éstos tienen para contestar- 

¡le . ARTICULO  SEXTOi%*- Los socios de la compañia se compra 
— A AKAKÁA 

meten a que , antes de vender sus acciones a personas extra- 
p—— 

1 

    

    

    
ñas a la compañia , las ofrederán primero a los promotores que 

todavía conservamensu calidad de accionistas 3 si éstos no 

las quisiesen , a sus demás consocios i si éstos tampoco 1 

      

    

   

    

  

  

  

desearen , entonces podrán vendérselas a tercems. El accionis- 

¡tadrecerá sus acciones mediant - 

sidente de la compañía o al Gerente General , quienes la co- 

¡ municaerán a dichos consocios . Los promotores de la compa-   

  fte tendrán un plazo de diez días para contestar , por escri- 

to , si desean o no adquirir acciones i transcurridos estos 
  

diez dias , los demas sockos tendrán un plazo de quince didas 
  

¡para contestar si desean o nó las acciones . La falta de res-   

puesta al Presidente o al Cerente General ,transcurridos 
    los diez dias para los promotores ¡ los quince dias para los   

        

demas socios , será interpretada como una n 

¡al oferente en libertad para vender sus acciones a quien 

|¡desse comprarlas. La adquisición i venta se efectuará al 

  

precio que el oferente asegure habérsee ofrecido ,i si hubie 

| 
re discusión al respecto , se establecerá el precio , que en 

¡E a ——— 

  

    

ese momento tengan en el mercado las acciones de la Com a- ¡est ,       
ñfa . La Sociedad podrá _ desconocer una trasferencia ejecu-   

tada sin sujeción , al compromiso aquí contenido ; i los so- 

¡cios que eonstituyen hoy esta sociedad , renuncian pera sí   

i sus sucesores el dere j j c- 

  

    nes de este artículo .CAP1ITULO SEGUNDO, - 
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DE k0S ORGANISMOS DE LA COMPAÑIA . ARTICULO SEPTIMO .-   

 'Pera la administeción de la compañia i la vigilancia de   

la marcha de sus negocios , la Sociedad contará con la 
  

  

Junta General de Accionistas , el Directorip, el Presidente 

  _de la Compañia , el Geente Ceneral ¿uno o meé Gerentes, | 

según lo que disponga la Junta General ; cada uno de los Ge 

rentes cobrará dento de las atribuciones que lss señalen la 
  jo a = A 

  

Ley i los presentes Estatutos +. A. DE LA JUNTA GENERAL DE. 

ACCIONISTAS —.—- ARTICULO OCTAVO" Y La Junta Gensral-——de-. 

Accionistas es el organismo máximo de la compañia i estará 
  

 constituída por un número de accionistas suficiente para for- 
  

—se necesitará —que-58- 

tén presentes en la sesión , accionistas que sean portado- 

  

  

res de un número de acciones que equivalgan a mas de la mita     

del Capital Social . En las Juntas Generales se votará por 
  

acciones, 1 ceda acción dará —dgecho-a-——un voto-—+ ARTICULO — 

NOVENO : - La Junta Cenerel de Accionistes tendrá dos cla- 
  

?”fouses de sesiones : Ordinarias i estraerdinarias . las pri- 
  

meras se llevasón e cabo dentro del primer trimestre de | 

  

5 j o el balance de las operaciones 

de cada ejercicio económico que se efectuará anualmente , 
  

| altreinta i uno de Diciembre ; í les segundas cuando las 

 —Gonvoqueel Presidente o el Cerente General de la Compañia ”., 
o 

ARTICULO DecImo NY La convocatoria a Junta General de Accio 

Mmistas será hecha por la prensa , con anticipación no me- 

nor de veinte i cuatro horas . Pero cuando sea posible citar 
  

| personalmente 2 todos los accionistas , sus representantes | 

o apoderados legales, la convocatoria podrá ser hecha ,con     
  

 



10 

a 

12 

13 

14 

  

10 
17 

18 

19 

20 

a 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

la misma anticipación , por escrito que firmarán todos los   

_motificad £n 1 y y | - 

sará siempe el objeto de la reunión i no se podrá tratar de   

  

  

  

  

  

| 

Un asunto para el cual no se hubiera_ hecho la convocatoria. 

ARTICULO  ONCEAVO : - Si a la primera convocatoria no se reu- 

—niere el quorum requerido , se citará por segunda vez paral 

después de ocho dias , con advertencia de que la sesión se 

instalará con cualquier número de socios concurrentes .,- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. .- Las sesiones de la Junta Gene- 
    

de Acckonistas serán presididas por el Presidente de   

Compañia i sctuará como Secretario en ellas , el Ceren   T
R
]
 

te General  , A falta de Presidente , presidi.4 la Junta   

tes a la sesión . A falta del Gerente General intervendrá   

í en caso de falta de éstos , ¡intervendfía combecretario ad t 

  

hoc la persona que la misma Junta elija . ARTICULO DECIMO 
  

- TERCERO :- En las Juntas Generales, la votación se computará 
  

por acción , de manera que cada accionista tendrá tantos   

  

E acciones que represente en la Tgau-   
  

de. de la mitad de los accionistas presentes en la reunión 

al momento de tal votación . ARTICULO DECIMO CU ARTO 2 - 
  

Para que un accionista pueda representar a otro en: una 
      

. , : 
de A oo as a ons a nan numero de OTO Que ex a - 

ió 3 G ] : H 5, ón 0 r- 
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_te por la cuele goncede la representación ¡; pero , para_.   

—que- -un-extraño—-a-la compañia pueda representar a un accio=. 

3 Laiste—,se_necesitará-——poder-concedido- -—por-£scrituws Pública. 

ARTICULO DECIMO QUINTO : -.De las sesiones de Junta  Generel 

  

_de Accionistas —se-extenderá un acta - que deberá ser aprobar 

ida i suscrita-—en la misma reunión. «Las actas serán firma-. 

rl -des—per—quien—presida—la-sesión-i por quien-sctúse- como-Se- . 
OBRAS NACIONALES. 

|cretario en ella . Si fueren varios losque. sucesivamente acer 

—tusren en ese carácter durante. una misma sesión, la firma-| 

—Tá-> aquel que actuaba al terminar la sesión. En el acta sel 

l_insertará la convoce toria que se hizo para la sesión , bajo   
1: | pena de nulidad d ésta . ARTICULO DECIMO SEXTO Son atril 
  

N 

13| buciones de la Junta General. de Accioni _8- 

  

| jercerlas en sus sesiones adinarias o extraordinarias . a ) 
  

1a| Elegir al Pres dente, a los Directores , al Gerente Gene- 

16 ral, a los Gerentes , a los Comisarios ia cualquier otro — 

1 | funcionatio de la Compañia , quienes durarán en sus funcio-   

  

a 
151 Nes hasta ser legalmente reemplazados + b ) Aceptar sus ex- 

po 19| Cuses o renuncias i llenar las vacantes dejadas por ellos. 

20 tualquiera designación que se hiciese habiendo comenzado a 
  

21| correr un periodo de duración fija, se entenderá hecha so- 
    22 | lamente para el tiempo que falte hast j 1 

28 | periodo . c ) Conocer las cuentas , balances i comprobante 
  

24 | Ye contabilidad de la Compañia, asi como les informes que a- 
  

25 “Cerca de esos documentos i de la marcha de sus negocios ela- 

ze | Ven el Presidente , el Gerente General o los otros Garen- 

27 | tes , según el caso ; los Comisarios de la Compañia i cual- 

      . as | quier otra persona encargada de hacerlo i resolver lo que! 

CARTIERE MILIANI 

FABRIANO - ITALÍA 

 



A 

10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

   
       

   

  

  
reparto de utilidades o pédidas i de la formación de fondo 

UY 

  

     
disolución, o licuidación de la Compañía aún antes de ven-   

a 

cer el plazo señalado pera su duración , nombrar liquida- 
    

dor o prorrogar la existencia de la Sociedad , autorizar la     

compra _, venta, permuta, hipoteca , anticresis o limitaecion 

de do inio sobre los bienes raices de la: Compañia ; resolver 
      

la creación de sucursales fuera del papis . e ) Interpmtar!   

u|los fstaáutos . f ) fonocer i decidir cualquier asunto |   

que se suscite en la vida de la Compañlea i cuya resolución       

no esté 'patibulída por la Ley o por los Estatutos a otra En;     
tidad o funcionario. ARTICULO DECIMO SETIMO 2: - Si convocada 

una sesión de Junta General no. se eunir el quorum 

: 
eque do se podra sadcde fñe sSecunAada DAVO n y y a D 

pués de ocho dias, indicando en la nuevacitación que , por tra-   

  | terse de segunda convocatoria , la sesión se llevará a cabo 

con cuelquier número de accionistas que Conmcurra, sa 7 a 

se tratase de ordenar la disolución ¡ iquidación de la Com-   

nañla antes de ence ae O o señalago pa 3 y HT 2, SA 0ues 

para 2ceptar tal decisión se necesitará _ siempre de una mayo   

ría que represente el setenta ji cinco por ciento del capita     

social , aun cuando sea segunda o posterior convocatoria .- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO : - Hasta una hora ante de - > 

alada para la sesión ds la Junta General de Accionistas , los   

que desearen aistir a ella deberán exhibir ante'él o.el Ge     rente General los títulos de las acciones que van a repre-     
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sentar en la rsunión ea fin de poder concurrir a ésta , AR - 
  

slya adoptada —en la Junta Geneel de Accionistas , se necesi-| 

  

TICULO DECIMO NOVENO : - Para recorsiderar una resolución | 

|taráó una mayoría de votos que exceda del sesenta por ciento 

  ¡de las acciones que estén representadas - ena eestón en ave 

se trate de llevar a cabo la reconsideración . ABTICULO VI-   

    |(GESIMO . - La Junte Geneel de Accionistas si lo estimare | 

conveniente , podrá nombrar uno o mas Gerentes , especifi- |     

cándoles sus funciones al momento de ser nombrados por ella,     

B.- DEL CUNSEJO DIRECTIVO .- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO . -   

La. Compañfa tendrá un Consejo Directivo d Directorio ,ele-   

aido por la Junta General de Accionistas , compuesto de los   

— siguientes miembos :¿ el Presidente de la Compañias que lo     

¡presidirá ; dos Directores que servirán de voales ¡i el Ce?     

rente General de la Compañia quien actuará como Secretario,     

Los Directores durarán en sus funciones. hasta ser legalmen- 

  _ reemplazados +. A falta del Gerente General actuará como | 

Secretaiio e las sesiones del Consejo Directivo un Secrer 
  

tatio ad- hoc designado en ese momento por el Directorio .- 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO : - El Directorío se reunirá ca- 
  

  

Gerente General , Para que el Dirsctorio pueda celebrar se- 

sión se necésita que haya quorum . Se entiende que existe   

quorum .cuando concurran por lo menos tres de sus miemims . 

| Las resoluciones en el Directorio serán tomadas por vota- 
  

ción individuales , de modo que cada miembro tendrá un voto 
  

a 

| di para que haya meyoriía se requerirá siquiera dos votos zuni-     | formes 3 mas , cuando hubieren concurrido la totalidad de los 
  

  

da vez que lo convoque el Presidente de la Compeñfa o el SupA



1 

2 tendrá voto dirimente . ARTICULO VIGESIMO TERCERO .- La con” 

vocataia será hecha por escrito que la firmarán todos los 

+ citados. o por la premsa con win i. ] > jo 

5| cipación cuando menos. ARTICULO VIGESIMO CUARTO : - De cada, 

e | sesión del Divdectorio , se extenderá un acta, la cual de- 

7 | berá ser redactada _ i aprobada en la misma sesión i estará 

a | Suscrita por el Presidente i el Secretaio . ARTICULO VIGESIM 

o! QUINTO : - Son atribuciones del Consejo Directivo : a ) Su+ 

10 Pervigilar la marcha de la Compañia , cuidando de que los Pl 

m cionarios i empleados cumplan debidamente sus deberes .b ) 

12 Absolver las consultas que se le hagan parael mejor desa- 

13 rrollo de los negocios sociales . c ) Conceder licencia al 

14 Gerente General o a los Gerentes +. d ) Formlar ánualmente 

151 el presupuesto de la Compañia i reformarlo cuando lo estimé 

16 | hecesario . e )Suspender en sus funciones al Gerente General 

1m|o a los Gerentes de la Compañia dando cuenta dentro de qui 

15| ce días a la Junta General de Accionistas a fin de que és- 

10 ta resuelva definitivamente el caso . f ) Cuidar de que 

2o| sean cumplides las decisiones de la Junta Deneral de Ac- 

21 cionistás . g ) Pfesentar anualmente a la Junta General un 

22 | inform re j a m C 

28 | de sus funciones , junto con los balances , estados de cuen- 

24 [125 i proyecto para la distribución de utilidades , forma- 

2s | ción de fondos de reserva, eventualidades i dividendos , h ) 

26 Designar al Director que debe subrogar 'al P residente en 

27 | “380 de falta o impedimento de éste o por estar encargado de 

2s | la Gerencia . i ) Autorizar la compra, venta O hipoteca s0o+ 

miembros  i existiere empate de dos a dos , el Presidente 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

n-



6 

00% 

—bre bienes raices.—j-)-Autorizar el-Geente—General-1-al- Pre» 

sidente, para —que conjuntamente o. separadamente obliguen a 

3|Lla Compañfa en cualquier operación que pase del cincuenta | 

Mm per ciento del capital de ésta. K ) Ratificar las gestione 

—hechas-—para—leLompañia—por-persen+s —ajenas-a- ella +-1-) De 

      |cidir sobre la creación de Agencias o sucursales dentro del | 

pels. m-)Ejercer las demás atribuciones —que le confieran. . 

la Ley o los presentes Estatutos . C .- DEL PRESIDENTE DE LA   

e | 
ZN 

A 

>> 

lun Presidente que sera el elegido por la Junta General de 

¡Accionistas _¡ durafa en sus funciones hasta ser legalmente 

12 reemplazado + ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO . - El Presidente de! 

  
       presidir i dirigir las sesiónes de J 

  

  

  

  

Li 

/ 16 | General de Accionistas i susciibir las actas de dichas - 

17 | Nniones 3 b ) Vigilar lb buena marcha de la compañia i cuida 

1) ¡de que todos los empleados cumplan sus funciones (e )Gubr - 

pa 1 |9ar al Berente General 0 a los Gerentes de la Compañia_en. 

20o| caso de falta mpedimento de al_uno de éstos . Cuando el | 

2 | Presidente de 1 ompañia esté ejerciendo la Gerencia , no pb- 

22 |0EÉ desempeñar la Presidencia de la Compañía , de la cual sel 

23 | Encargaré el Director ue designe el Directorio . d ) ue, 

- 24 | £ribir los títulos de las acciones¿/e Oponerse a lo Y : 

2s | acto o contrato que se quiera celebrar i que lo considere  . 

26 iudicial ] inter la] A1 l h 

27 | mediata el Directorio para qu . L 

| niente, al oponerse el Presidente a un acto , éste no se po+ 
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  drá realizar hasta que el Directotio no decida lo convenien- 
po 

te ; obligar a la Compañia firmando conjuntamente con el Ger 
    

rente General hasta el cincuenta por ciento del Capital de 
    

ésta . f ) Ejercer las demás atfibucinnes que le concedan 

la Ley o los presentes Estatutos-.-D-—.-—DEL-GERENTE-GENERAL 

general será nombrado por la Junt 

  

  

durará en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado , 
    

debiendo , necesariamente , ser accionista de la Compañia .       

ARTICULO TRIGESIMO .- En los cases de falta o impedimento ,el 

  

EN 

  

subrogación, —per— 

eldirector o el Funcionario designado para este efecto por       el Directorio . ARTICULO TRICESIMO PRIMERO .- Som attibucio-= 

nes del Geente General : a ) Ad 

  

  

  

  
  

    

  

    mo + h ) Dbligar con su sola firma a la Compañia hasta Ml 
  

Geremnte General será reemplazado por el renleantn ela Ea 

udicialmente en todos s actos i contratos ; Nomb 

Jemover libremente los empleados de la Compañía . d ) Formu 

lar j de la Compañía ji someterlo para su 

aprobación al Directorio . e ) Acordar previa autorización 

del Directorio ,jla cdeación de agencias de la Compañia . f 

|ÁNombrar apoderados de la Compañía con espa ación de las 

atribuciones que les serán señaladas enel inst mento por mé 

dio del cual se confiara tales podereé, nrevia autorización 

del Directorio Q irma nto con el Presidente oda 

ob 08 án que pase de die DO iento de ap a de 

Compañía i que llegue hasta el cincuenta por ciento del mis- 
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_diez porciento de- gu capital . i ) Ejercer las demás atri-.   

ADEGUNDO ; - La Junta General de Accionistas , si lo estima 

| necesario , podrá nombrar a uno o más Gerentes , especifican-   

    

CAPITULO TERCERO .-DE [086 COMISARIOS DE LA pe - 

COMPAÑIA ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- La Junta General. 

de Accionistas —«designerá anualmente un Comisarío Principal! 

jj para que examine la. marcha económica de la Compañia , su 
  

cobtabilided  imés comprobantes , e informe acerca de ellos 

  

ca la Junta general .Al mismo tiempo nombrerá un Suplente lla 

mado a actuar por faltas o por impedimento del Principal .El 
    

Directorio al hacer el Presupuesto de la Compañía , fijará   

rectorio pueden pedir al Comisario cualquier informe rela- 

_cionado_ con la marcha económica de la Compañia, en el momel 

tó que lo estimen conveniente . LC AP 1] TULO_ CUARTO 

DISPOSICIONES GENERALES ,.-“"ARTICULO TRIGESIMO CUARTO .- 
  

Cual uier asunto que no estuviers contemplado en estos Esta 

tutos 1 para cuya decisión m- haya establecido la Ley la. 

y 
|-—manera— de resolverlo-,seré decidido —por-—la-Junte-General-—de 

  

CULO TRIGESIMO QUINTO < - Todo funcionario o empleado que 
  

| hubiere sido nombrado para un periodo fijo , deberá conti- 

—do-sus—funciones—i-periodo de duración al momento de decidir 

su nombramiento , por tanto.., las atribuciones í deberes de | 

léstos , serán aquellos que les fije la Junta General . - + 

la remuneración de los Comisarios +. La Junta General i el Di+ 

- Recionistas con el procedimiento que ella escogisre. ARTI-     ( Nuar en su csrgo, aun después de haber vencido el plazo seña 

A e. 
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lado para el ejercicio de s us funciones, hasta que sea legal-   

mente reemplazado . Se exceptúa el caso de remoción en que   

  el removido deberá cesar inmediatamente en sus actividades. 

(CAPITULO QU INT OQ.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS. 

PRIMERA, - Los promotores de la Sociedad declaran   
e 

que autorizan al señor- don Cónzalo Hidelgo Maldonado, para   

que con las mas altas facultades i en representación de los 
  

promotores de todos los accionistas que susaiben el Capital   

Sucial, pueda solicitar illever a cobo todas las diligencias   

judiciales 0 extrajudiciales que-—sean necesarias para que 
_ 

EN 
sean la Compañia quede legalmente» constituida ; i en conse-” 

  

    

  

cuencia poder obtener la aprobación , fijación , publicación, 
  

anotación , i registro de esta escritura i de la providenci   

que apruebe la constitución de la Compañfa i la expedición 
  

de la Matrícula de Comercio correspondiente , con todas las 
  

  

mera Junta General de Accionistes que de conformidad con lo   

  

.ción del Capital i las entregas hechas en Caja por razón de   

lós aportes de los accionistas , o convocar cualquier otra   

    

l cuanto sea necesario, para que la Compañia quede legalmente   

establecida. Agregue usted las cláusules de estilo .Es copia   

  

  

to del impuesto del dos por mil , establecido por Decreto Ej       lcutivo número setéciehtos ochenta i seis Bis , de treinta i 

formaliddes que el la requiere 3; asi como convocar a la pri=> 

prescrito en el Código de Comercio, deberá aprobar la suscrip- 

l|Junta General que fuere necesaria, hasta que la Compañía ha= 

ya elegido sus dignatarios ; i en una palabra , llevar a cabo 

de la. minuta. Por : Un mil sucres. Recibi de Industrias Lac+ 

teas Sociedad Anónima la canidad de un mil sucres por concep- 
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uno de Mayo de mil novecientos cuarenta i tres sobre su Ca-   

pital declarado en quinientos mil sucres segun minuta de 
  

| Constitución .+ Guayaquil , cuatro de Noviembre de mil nove-| 

    

  

ginal . Quedan agregados a esta escritura, formando parte in   

tegente de la misma, los siguientes documentos : en _dos fo=   

respectivo 

| tal pagado ¿en otra fojas el/ recibo del impuesto de Tim- 

bres +. La resolución Ministerial nú mero trescienios ochen:   

  ta:i un de fecha seis de Uctubre del año en curso en que se | 

concede autorización provisional para:la Constitución de 1 

jas, la Lista de Susciíptores i el Estedo de Caja del Capi-| 

  

Sociedad Industrias Lacteas Sociedad Anónima ( Inmdulac )   

copiado es del tenor siguidnte : Número trescientos ochenta 
  

ivuno . El Ministro de Fomento .Considerando 3 Que el señor 
  

— Oswaldo Rojes H. a nombre de la Sociedad que se denominará     

." Indulac S. A. ", ha:elevado a este Ministerio una soli! 

citud encaminada a obtener los beneficios "señalados en el. 

artículo cuarenta i siete del Capítulo Sexto de la Ley de   
  

Fomento Industrial , para la Constitución de una Sociedad An 
  

nima que se denominará " Indulac S. A. " i que se constitui- 

rá en la ciudad de Guayaquil ; Que en la solicitud en refe- 
  

_rFencia se manifiesta que la formación de la nueva sociedad | 

tiene por objeto la instalación de una planta pasteurizado- 
  

| ra de leches, provista _ de los adelantos más modernos de la 

industria ; i, en general todo acto i contrato permitido por 
  

la Ley de ¿las personas jurídicas Que asi mismo se indica 
      que el capital de la nueva Sociedad será de Quinientos mil 
  

 



  1 Ssucres ; Que los fines gue se prepone esta nueva Sociedad con- 

a| vienen al interés del desarrollo _imdustrial del pafs y; i Eh - 

3|uso de la facultad. que le concede el artíéulo cuarenta 4 | 

«| ocho de la Ley de Fomento Imdustrial , expedida mediante Dar 
  

5 loreto 1 le E : . a 16] limnti Ju 

el ni 53 ent : sie blicada é l Re. 

gistro Oficial número doscientos cuarenta i siete de los mis+   

mos mes ¡ año +. Besuelve. Artículo Aimero .- Conceder asuto-     
    

  

  

  

  

  

  

8 

p)| Tización provisional para la constitución de la Sociedad qué, 

1| bajo la denominación de Imdulac S. A. " , formaran los :pro- 

. motores señores Carlos Bacigalupo ,» Alcibieades fMfiendieta, Us- a 

1 waldo. Rojas H. Gonzalo Hidalgo , Ricardo López i Arcesio Flda- Ñ 

sa | 595 » en la ciudad de Guayaquil, la misma que tendrá por ob+ . 

1 Jeto la instalación de una planta pasteurizadora de Leches, 

15 provista de los adelantos más modernos de ls industria 3 íi 

16 | 8n general todo acto q contrato permitido por la Ley a las per-   

17 | So0nas jurídicas . Articulo Segundo . La sociedad » Inmdulac|"   

18| So A. " , gozará de manera provisional de los siguientes be-   

1“ Neficios que se entenderáh de cafacter definido en los' térmi- 

2o| nos del Articulo cincuenta í uno de la Ley de Fomento Indug- 

21 | trial : a ) Exeneración total del pago del Impuesto de tim- 

  

  

  

xs 

22 | bres sobre acciones ; b ) Reducción dl cincuenta porcienta |   

  

24 | 1 del Impuesto de Registro ; c ) Pago diferido , exento de in- - 

os | tereses del cincuenta for ciento '50%) del Impuestode Tim-| 

28 | bres a la Escritura de la Constitución , pudiendo reeslizar 

  

  

27 este pago en cuatro cuotas trimestrales ; la primera de ellós       2s | deberá hacese efectiva al finalizar el segundo año de funcio- * 
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al to se expida el Acuerdo Ministerial que determine la catego: 

] a o H c
r
 

¡f
s 

lo
 

e ¡h
a o hamiento, de-conformidod con 08 disposiciones. 

treinta i siete de la Ley de Fomento Industrial 3 d ) Tan pron- 

    ría de la empresa industrial , gozará del pago diferido , | 

l exento de —_intereses , el impuesto al capital em giro ,que sB 

lreducirá de conformided con el porcentaje señalado en el Arr 

tículo treintai. cinco de la Ley de Fomento Industrial . AR-     

JICULO  —TERCERO:., La presente autorización Provisional seré . 

de hecho riíocada «si la empresa incurriere en una de Jas cir- 

cunstancias señaladas en el Artículo cincuenta de la Ley de 
  

—Fomento Industrial. Comuniquese-.--——Dado en Quito a Dctu- 

bre seis de mil novecientos cincuenta i ocho . Fausto Cordo- 

vez Chiriboga +. Ministro de Fomento +.- EduardoAndrade Ch .- 
  

—Saenz——N. Director de Industrias . Es copia de su original -. 

que devuelvo .Se ha consignado al inftascrito Notario el  va- 
  

la. del Impuesto creado a favor de 1 Colegio Nacional Vicen- 
  

te Rocafuette . Los otorgantes dratifican la minuta inserta, 
  

que queda elevada a escritura pública para que surta sus efebc- 

tos legales . |eída por mí el Notario esta escritura,en alta 
  

voz, de principio a fin a los otorganteg$ , en presenciade Lob 

| testigos de este domicilio , mayores de edad e idóneoss sño- 

res Raul Virgilio Tandazo , Luis Fortunato Balerezo Rojas i 

£fustorgío Tandazo Maidueña ,a quienes doy fe de comocerles , 
  

| dichos otorgantes la aprueban i susaiben en unidad de acto , 
  

con los mismos testigos i conmigo . Doy fe. firmado ) C. Ba- 
  

  

cigalupo .-A . Meadieta.- G. Hidabgo +». -» Eloy Barrera .- Ro A     | López .- 0O.Rojas .- fí. V.-Tandazo +.- Luis.F. Balarezo.- 
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£. Tandazo fM.- Juan de D, Morales A.- LISTA DE SUSCRIPTORES 

  

  

en la forma gue indica la Esaitura de Constitución , ciento   

  

tura de Constitución ,cien acciones de un valor de milsucre   

 cadauna cien acciones. El señor Oswaldo Rojas ha suscrit 

i pagado en la formasque indica la Escritura de Constitu- 
  

ción,cien acciones de un valor de mil sucres cada una. cien 
  

acciones. El.señor Gonzalo Hidalgo ha suscrito i pagado en 1 
  

| forma —que-indica lá:escritura de Constitución , cincuenta 

DE LA COMPAÑIA "_ INDUSTRIAS LACTEAS SOCIEDAD ANONIMA ( 1 Nz 

DULAC)OEl señor Carlos Bacigalupo ha suscrito i pagado 

ciento setenta ¡ cinco acciones. - £l señor Alcibisdes fien- 

dieta ha suscrito i pagado en la forma que indica la Escri- 

  

| —seejones de un valor .de mil sucres cada una, cincuenta ac-   

  | ciones . El señor Eloy Barrera ha suscrito i pagado en la 

  —Foerme—que indica la Esgitura de constitución, veinticinco 

acciones de un valor de mil sucres cada una, veinticinco al 

ciones.- El señor Ricardo López ha suscrito i pagado en 

Po 

  

lla forma que-indica la esciiture de Constitución , diez ac   

—ejones de un valorde mil suaes cada una.: diez acciones. 

| Ej señor Arcesio Flores ha suscrito i pegado en la forma 

| que indica la escritura de constitución, veinte acciones d 

un valor de mil sucres cada una,veinte acciones. - el se- 

  

  

  

fior Eduardo fieyes ha suscrito i pagedo en la forma que 
  

  indica la esciitura de Constitución, veinte acciones de un 

ll valor de mil Sucres cáda una. veinte acciones. A. Mendieta 
  

G. Hidelgo .- C. Bacigalupo +.--Rs-López -. .-» Etoy Barrera. 
      -. 0D. Rojas .- ESTADO.DE.CAJA ., La Caja « Debe . Al señor - 
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Carlos Gacigalupo , por.su entega en efectivo por las accio- 

nes que ha suscrito i pagado +. Ciento-setenta i cinco mil syu+   

cres.- Al señor Alcibíades Mendieta, por su entrega en efec- 

tivo poi: las acciones que ha suscrito i pagedo . Cien mil su- 

aces .- Al señor Oswaldo Rojas, por su entrega en efectivo 
  

por las acciones que ha suserito i pagado . Cien mil sucres» 
  

Al señor Gonzalo Hidalgo , porsu entrega en efectivo por-las.   ¡acciones que ha suscrito i.pagado . Cincuenta mil suaes-.—-- | 
Í 

un EE 
o| Al señor Eloy Barres, po: su entrega en efectivo por las ac=- 

ciones que ha suscfito i pagado +. Veinticinco'mil Sucres.”- | 
  

MIR. 10” 
MOS 

ENUCACIÓN CEMIS 

  

Al señor Ricardo L?opez, por su entrega en efectivo por las 
  

  

  

11 

13 acciones que ha suscrito i pagado .Diez mil sucres .- Al se- 

as | for Arcesio Flores , por su entrega en efectivo por las ac= | 

- 1 jones que ha suscrito i pagado . Veinte mil sucres .- Al ses 

1s| ñor Eduardo Ryes y; por s - 

  

  

  

  

¡6 Nes que ha suscrito i pagado . Veinte mil. sucres .- A, Men-! 

Y 7 dieta.- G. Hidalgo . - C. Bacigalupo +.- Re. López. - Eloy Ba- 

/ 18 rrera .- D.Rojas * MINISTERIO DEL TESORO . Jefatue Pro- 

vincial de Rentas del Guayas Comprobante Oficial de Recauda=- 
rn 19 | - A - ¡€ A A A A — oo. 

20 ción Serie doce. Número cuarenta i dos mil ochocidentos cinco. 

  

2 | Pof mil doscientos cincuenta sucres.- Guayaquil, a noviembre 

cinco de mil novecientos cincuenta iocho. He recibido de Juah 
22 |.   

j 

  

  

  

  

. 2s | Ye Dios Modales la sume de un mil doscientos cincuenta  su- 

- _ 24 | “res por concepto de timbres fiscales según el detalle  si- 

” 2s | 9uiente ¿ Los señaes Alcibiades Mendieta, Oswaldo 'Rojas , 

26 | Gonzalo Hidalgo ,Eloy Barrera i Ricardo López constituyen 1 

27 | Sonpañia Industrias Lacteas S. A. representado por quinienh- 
  

tas acciones al portador de mil sucres +. Por resolución del       
CARTIERE MILIAN! 

FABRIANO - ITALIA 

 



  

¿4 Ministerio de Fomento número trescientos ochenta 1 una se Po- . 

duce al cincuenta porciento dl impuesto de timbres a la cons- 
  

titución de la compañía i se exonera del pago de timbres a 
    4| la emisión de las acciones. Timbes Fiscales :* mil | 

cincuenta sucres +. - Mil doscientos cincuenta sucres +, E, Gra- a 

  

F. Ayudante General . Hay un sello.- AL MARGEN ) de Orden 
  

  

10 de Julio próximo pasado y tom. mota .de que la Compañia Anó- 

1 | la escritura que conste en este folio i siguientes , ha re- 

13 formado sus Estatutos i aumento de su capital ,por escritura 

  
14 | pííblice de veintitres de Junio del año que decurre, autori- 

15 | zada por el Notario  —dectot: Camios Quiñónez Velásquez .- | 

  

17 Juan de D. Morales A'-.- Enmendado: escritura- acordar - ter- 
  

18 j - - o 

  

19 
  

20 
  

21 
  

22 
  

23 
  

24 
  

25 
  

26 
  

27 
  

Se otor-       28 
  

 



CARTIERE MILIAN! 

FABRIANO - ALIA 

  
14 

15 

16 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

11 

012 

96 ante mí ;- enfe de-éllo-,—confiere—este—TERCER- TESTIMONIO 

csellado-i—firmado-—en Guayaquil-el catorce de - SETIEMBRE. de 

        
     

    

HS e 
NET 

          
  

  

Certifico; que esta escritura fifwnscrita el 11 de Diciembre de 1.958 de . 
i 

fojas 5.939 a'5.962 número 2.393 del Reristro Mercantil y anotada bajo el 

  

    

número 7.243 del Repertorio, Guayaquil, Setiembre dieciseis de mil novecieh-   

  

tos sesenta y cinco.- Por el Registrador de la Propiedad,- 
  

Certifico; que el auto que aprob8 esta Constitución fué inscritoo el 11 de! 
  

Diciembre de 1.958 de fojas 5.937 a 5.938 número 2.392 del Reristro Mer- 
  

cantil y anotada bajo el número 7.242 del Repertorio, Guayaquil, Setiembre 
      

  

    
  

    

      

  
ds rat e 

¡RTIFICO: Que en el ejemplar No. 26,695 del diario "EL TELE= 
Oy 

  
  

  

GRAFO" del día sá Diciembre de mil novecientos es 

cincuenta i ocho, se publicó integramente el contenido del pri-   

  rt bi 2 d 1 1 il a Lit .? = ] G A   enominada "INDUSTRIAS ACTEA/ O DAD ANONIMA" NDUL, Om 

sus certificaciones de inscripción 

  cial dirigida al Juez Cuarto Provin le ayas, providencia 
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1 recaída i todo lo actuado, inclusive la providencia aprobatoria 

correspondiente. 
  

Guayaquil, setiembre 17 de 1.895 

5 L- br A A DO 
  

. | ) c) Lodo, Falel Qemando Terán 
  7 

SI Secretario del Juzgado Provincial 

Ml A do. det Guayas FS Av 

PUa y RDA 
  

PA 

CERTIFICO: Que en esta fecha i con el No. 66 de orden se co- 
  

  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24- 

25 

26 

27 

    

bió el contenido de la escritura de constitución que antecede 

en el Libro respectivo; i que con igual número de orden i fe 
  

cha conferí copia es la misma escritura i la fijé en la Sala 
  

de despacho del Juzgado por seis meses. 

«Guayaquil, septiembre 17 de 1.965 
  

A AL 

   
     
  

  

o s . 

Ad o . 
9 : : > Secretorio del Juzgado Provincial 

24 z 4o—del Gueyes— 
— . . ) ) Y 

A AO - / 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    28     

 


